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INCIDENCIA DE LAS COTIZACIONES
SOCIALES EN EL MERCADO
DE TRABAJO ESPAÑOL
La evidencia empírica muestra que los impuestos que gravan al factor trabajo pueden
jugar un papel relevante en la determinación de la oferta y la demanda de trabajo y, a
través de ellas, en el desempleo. Entre estos impuestos se encontrarían las cotizaciones
sociales, que en las últimas décadas han sido utilizadas por varios gobiernos para
incentivar la contratación de grupos específicos de población (como los trabajadores
con bajos niveles de cualificación, o los desempleados de avanzada edad, entre otros).
En este trabajo se trata de ofrecer una panorámica sobre el papel de las cotizaciones a
la Seguridad Social en el mercado de trabajo, a través de la descripción de las mismas
en el sistema fiscal actual español, y de los estudios de investigación realizados sobre
sus repercusiones en el mercado de trabajo.
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1. Introducción

Una de las preocupaciones más relevantes de la in-

vestigación académica en el ámbito de la política econó-

mica aplicable por los gobiernos ha sido, en las últimas

décadas, el problema del desempleo. Numerosos estu-

dios teóricos y empíricos han abordado la identificación

de los determinantes del desempleo con resultados muy

variados y, en ocasiones, contradictorios. Desde una

perspectiva europea, Blanchard (2006) recoge una am-

plia panorámica de la literatura y del estado de la cues-

tión. Este autor plantea que, en estos momentos, el co-

nocimiento sobre los determinantes del desempleo es

relativamente suficiente como para poder realizar algu-

nas recomendaciones de política económica. Y entre

ellas, en sus conclusiones, destaca el papel que los im-

puestos y las subvenciones que gravan al trabajo pue-

den jugar en los incentivos que determinan la demanda

y la oferta de trabajo.

La comprobación del efecto que tienen impuestos y

subvenciones sobre el mercado de trabajo es una cues-

tión controvertida, con resultados empíricos de muy di-

versa índole. El objetivo de este trabajo es ofrecer una

panorámica sobre el papel de las cotizaciones a la Segu-

ridad Social en el mercado de trabajo, a través de la des-

cripción de las mismas en el sistema fiscal actual y de los
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estudios de investigación realizados sobre sus repercu-

siones en el mercado de trabajo. En el contexto europeo,

trabajos como los de Crépon y Desplatz (2001), Kramarz

y Philippon (2001), Martin y Grubb (2001), Marx (2001),

Zubiri (2001), Nickell et al. (2005), la OCDE (2006) o

Blanchard (2006), ofrecen alguna luz sobre la influencia

de las cotizaciones sociales en el empleo. De algunos de

estos trabajos se infiere que una reducción generalizada

de las cotizaciones sociales no tiene claros efectos sobre

el empleo, mientras que reducciones sobre colectivos es-

pecíficos podrían tener efectos más deseables.

La estructura de este trabajo parte en el apartado 2 de

una descripción de cómo los cambios en las cotizaciones

a la Seguridad Social podrían afectar al mercado de tra-

bajo. En el apartado 3 se intenta describir, a partir de la

evidencia estadística, el papel y relevancia de las cotiza-

ciones sociales en el contexto de la economía española.

Se desean indicar las características diferenciadoras y

comunes en relación a los países de nuestro entorno. En

el apartado 4 se realiza una aproximación descriptiva de

las políticas de reducción de cotizaciones aplicadas por

los gobiernos. En el apartado 5 se recoge una revisión de

los trabajos de investigación que abordan la reforma de

los tipos impositivos de las cotizaciones sociales en

España con el objeto de alcanzar algún objetivo en el

mercado de trabajo. Por último, en el apartado 6 se pre-

sentan unas consideraciones finales.

2. Efectos de políticas fiscales

sobre las cotizaciones sociales

en un marco teórico simplificado

Los efectos en el mercado de trabajo por una modifi-

cación de las cotizaciones sociales pueden deberse a

cambios en la oferta y/o en la demanda de trabajo. Esto

no solamente se debe al hecho de que las cotizaciones

sociales gravan, en la práctica, a empleados y a em-

pleadores. Tradicionalmente se ha abordado principal-

mente el tema de las cotizaciones sociales (que pagan

los empleadores) en relación con la demanda de traba-

jo, pero tampoco habría que olvidar que las cotizaciones

sociales que pagan los empleados pueden desempeñar

un papel relevante en la determinación de la oferta de

trabajo. De hecho, trabajos como el de Disney (2004)

muestran que ligar estas cotizaciones pagadas por em-

pleados a compensaciones futuras que puedan recibir

tendría un efecto incentivador en la oferta de trabajo.

A continuación se presenta en un ejemplo gráfico la

misma reducción de cotizaciones sociales, que llevaría

a distintos efectos según fuesen las elasticidades de la

demanda y de la oferta de trabajo. A partir de un marco

teórico competitivo simple y simplificado como el del

Gráfico 1, se presentan en el Panel A dos funciones li-

neales de demanda (DA) y oferta (OA) de trabajo. Supo-

nemos que existe una diferencia entre el salario que

cobran los empleados (w) y el coste laboral que pagan

los empleadores (cl), que correspondería a las cotiza-

ciones sociales (cs) pagadas por los empleadores (en

este marco sencillo las cotizaciones a cargo de em-

pleadores y empleados serían equivalentes, y la cuña

fiscal sobre el factor trabajo la integrarían exclusiva-

mente aquellas cotizaciones). Esta situación implicaría

un nivel de empleo igual a L0A. Si se plantea ceteris pa-

ribus una reducción del 50 por 100 de las cotizaciones

sociales, el efecto sería un aumento del empleo hasta

un nivel L1A. La repercusión en el empleo, la incidencia

en el descenso del coste laboral (hasta clA en este

caso) y el aumento del salario recibido por el empleado

(hasta wA) dependerían de manera muy relevante de

las elasticidades tanto de la demanda como de la ofer-

ta de trabajo.

Para comprobar la relevancia de las elasticidades se

presentan los efectos de la misma reducción de cotiza-

ciones sociales, partiendo de la misma situación inicial,

cuando la elasticidad de la demanda es menor que la

del ejemplo inicial (Panel B) y cuando la elasticidad de la

oferta es también menor (Panel C). El Panel B permite

comprobar que la rigidez de la función de demanda

(ahora DB) afectaría al volumen de empleo generado,

que caería respecto al del Panel A. Pero también la inci-

dencia fiscal variaría: la mayor rigidez de la función de

demanda favorecería a los empleadores en el sentido
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de que la reducción de las cotizaciones sociales se tras-

ladaría en un mayor descenso del coste laboral (compa-

rativamente del clA del caso anterior, a clB), y sería me-

nos absorbido por los trabajadores ya que la caída en

las cotizaciones ahora implicaría un menor aumento del

salario (aumentaría hasta wB, respecto al wA). Por su

parte, el Panel C muestra el caso de mayor rigidez en la

función de oferta de trabajo (ahora OC). Respecto al Pa-

nel A, la creación de empleo sería menor (de L1A a L1C),

la caída de los costes laborales sería menor (de clA a

clC), mientras que la subida salarial sería mayor (de wC

en relación a wA).

A pesar de lo simplificado de estos casos gráficos, la

noción que podemos derivar de todo ello es que los re-

sultados en empleo e incidencia de una política de refor-

ma de las cotizaciones sociales van a depender de for-

ma crucial de las funciones de demanda y oferta de tra-

bajo. Esta aproximación simplificada, al menos, nos

permite resaltar la relevancia de la contrastación empíri-

ca para comprobar los efectos más probables de la me-

dida de política fiscal.

3. España y las cotizaciones a la Seguridad Social

En el Sistema de la Seguridad Social de España se

incluyen una serie de tipos impositivos y bases (que

son las remuneraciones sobre las que se aplican los ti-

pos impositivos) fijados anualmente. Sin embargo, no

hay que olvidar que otros conceptos de índole econó-

mica diferentes a las cotizaciones sociales también

constituyen el Sistema de la Seguridad Social (pensio-

nes máximas y mínimas, otras pensiones y prestacio-

nes, etcétera).

Los regímenes de cotización españoles los podemos

dividir en dos grandes grupos: el Régimen General y los

Regímenes Especiales. El Régimen General comprende

a los trabajadores por cuenta ajena, independientemente

de su categoría profesional y la forma o cuantía de la re-

tribución que reciban. De este grupo se exceptúan los

que desarrollan una actividad comprendida en alguno de

los Regímenes Especiales (que acogen cada uno, ade-

más, a sus propios trabajadores autónomos). Estos Re-

gímenes Especiales son el Agrario, el de los Trabajado-
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GRÁFICO 1

EFECTOS DE UN CAMBIO EN LAS COTIZACIONES SOCIALES
EN EL MERCADO DE TRABAJO
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res Autónomos, el de Empleados de Hogar, el de los Tra-

bajadores del Mar y el de la Minería del Carbón.

El Cuadro 1 presenta la afiliación a los distintos regí-

menes en 2006. El Régimen General agrupa al 76,15

por 100 de los trabajadores y es destacadamente el

más numeroso. El Régimen de Trabajadores Autóno-

mos agrupa al 16,23 por 100 de los trabajadores, aun-

que los trabajadores por cuenta propia son el 18,41

por 100, dado que algunos de ellos cotizan en otros

Regímenes Especiales. El Régimen Especial Agrario
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CUADRO 1

TRABAJADORES AFILIADOS EN ALTA LABORAL
(Año 2006)

Media anual
(en miles)

% sobre
el total

% sobre
el total de mujeres

% sobre
el total de hombres

Régimen General 14.161,8 76,15

Hombres 8.259,8 44,42 75,40

Mujeres 5.901,9 31,74 77,24

Régimen Especial Agrario 999,3 5,37

Hombres 540,9 2,91 4,94

Mujeres 458,3 2,46 6,00

Cuenta ajena 739,9 3,98

Cuenta propia 259,3 1,39

Régimen Especial Trabajadores
Autónomos 3.018,7 16,23

Hombres 2.058,9 11,07 18,79

Mujeres 959,6 5,16 12,56

Régimen Especial Empleados del Hogar 335,6 1,80

Hombres 26,0 0,14 0,24

Mujeres 309,6 1,66 4,05

Cuenta ajena 206,0 1,11

Cuenta propia 129,5 0,70

Régimen Especial Trabajadores del Mar 71,7 0,39

Hombres 60,6 0,33 0,55

Mujeres 11,1 0,06 0,15

Cuenta ajena 56,4 0,30

Cuenta propia 15,3 0,08

Régimen Especial Minería del Carbón 9,4 0,05

Hombres 9,0 0,05 0,08

Mujeres 0,4 0,00 0,01

Total 18.596,3 100,00

Hombres 10.955,1 58,91 100,00

Mujeres 7.640,9 41,09 100,00

Cuenta ajena 15.173,5 81,59

Cuenta propia 3.422,9 18,41

FUENTE: Elaborado a partir de Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006).



engloba al 5,37 por 100 de los trabajadores y es, junto

con el Régimen de Empleados del Hogar, un Régimen

con una relevante participación femenina. Los tres

Regímenes Especiales restantes agrupan a una canti-

dad relativamente pequeña de trabajadores: el de

Empleados de Hogar un 1,80 por 100, el de los Trabaja-

dores del Mar un 0,39 por 100 y el de la Minería del Car-

bón un 0,05 por 100 del total de los trabajadores.

Cada uno de estos regímenes presenta sus tipos de

cotización. En términos generales, en estos regímenes

existen unos tipos impositivos que son los que gravan

las denominadas contingencias comunes (o no profe-

sionales), otros tipos que gravarían contingencias profe-

sionales (por accidentes de trabajo y enfermedades pro-

fesionales, desempleo, formación profesional o para el

Fondo de Garantía Salarial), y otros tipos que gravan las

remuneraciones por horas extraordinarias. En el Cua-

dro 2 se presentan los distintos tipos de cotización por

contingencias comunes, que cuantitativamente son los

más relevantes. Este Cuadro 2 presenta los principales

regímenes y la evolución de sus tipos, siendo una ca-

racterística de estos datos su relativa estabilidad.

En el Cuadro 3 se incluye la composición del coste la-

boral medio por mes, en función de todos sus compo-

nentes. El componente salarial representa el 73,90

por 100 del coste laboral, mientras que el segundo com-

ponente más relevante son las cotizaciones obligato-

rias, destacando entre ellas las referidas a las contin-
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CUADRO 2

TIPOS DE COTIZACIÓN
(En %)

Año
Régimen General y

Especiales asimilados
Régimen General y

Especiales asimilados
Régimen Especial

Trabajadores Autónomos
Régimen

Especial Agrario
Régimen

Especial Agrario

Empleador Empleado Cuenta ajena Cuenta propia

1989 24,0 4,8 28,8 9,5 15,75

1990 24,0 4,8 28,8 10,0 16,50

1991 24,0 4,8 28,8 10,5 17,25

1992 24,0 4,8 28,8 11,0 18,00

1993 24,4 4,9 28,8 11,5 18,75

1994 24,4 4,9 28,8 11,5 18,75

1995 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

1996 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

1997 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

1998 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

1999 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

2000 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

2001 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

2002 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

2003 23,6 4,7 28,3 11,5 18,75

2004 23,6 4,7 29,8 11,5 18,75 (16,3)*

2005 23,6 4,7 29,8 11,5 18,75 (17,8)*

2006 23,6 4,7 29,8 11,5 18,75 (19,3)*

2007 23,6 4,7 29,8 11,5 18,75 (19,9)*

NOTA: * Desde el año 2004 el Régimen Especial Agrario cuenta con dos opciones en los regímenes de cotización para los trabajadores por cuenta propia.
FUENTE: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (varios años).



gencias comunes con un 16,08 por 100 del total. Es en

este punto en el que parece oportuno comparar si esta

carga fiscal es similar a la de otros países. Como se in-

dicaba en la introducción y se verá en el apartado 5, no

está claro el papel que una alta cuña fiscal, y en particu-

lar de las cotizaciones sociales pagadas por los emplea-

dores, sea una de las posibles causas de desempleo.

No está clara la respuesta, como en principio mostrarían

los datos de países de la OCDE para 2001 (Gráfico 2).

En todo caso, se puede observar que los países con al-

tas tasas de paro parecen tener todos un alto nivel de

cotizaciones sociales sobre el PIB, dentro del contexto

relativo de la OCDE.

En este contexto comparativo, el caso español presen-

ta algunas notas distintivas respecto a la Unión Europea

(UE) que indicamos a continuación. En los Cuadros 4 y 5

se reflejan datos de la Comisión Europea (2006) que tra-

tan de mostrar tanto el peso de las cotizaciones sociales

sobre el PIB (Cuadro 4), como sobre el conjunto de la re-

caudación fiscal (Cuadro 5), en comparación con los de

la media de los países comunitarios (agrupándolos tanto

en UE-15 como en UE-25) para el período 1995-2004.

Otras comparaciones del caso español en otro marco

temporal y con otros países respecto a los tipos de las

cotizaciones sociales puede verse en Martínez-Mongay y

Fernández (2001) o en Romero y Sanz (2001).

El Cuadro 4 muestra que la recaudación total de im-

puestos sobre el PIB, que puede entenderse como una

medida aproximativa a la presión fiscal, ha sido menor

siempre en España (33,5 por 100 de media) que en el

conjunto de la UE (con el 40,2 por 100 para la UE-25 y

40,4 por 100 para la UE-15). Incluso la tendencia de esa
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CUADRO 3

COSTE LABORAL MEDIO POR MES Y SUS COMPONENTES
(Año 2006)

Concepto % €

Coste laboral medio 100,00 2.183,59

Coste salarial medio 73,90 1.613,67

Ordinario 64,04 1.398,35

Pagos extraordinarios 8,82 192,57

Pagos atrasados 1,04 22,75

Otros costes no salariales 26,10 569,93

Por percepciones no salariales 3,79 82,86

Incapacidad temporal 0,60 12,99

Desempleo parcial 0,00 0,07

Otras prestaciones sociales 0,18 3,84

Indemnizaciones por despido 0,77 16,71

Otras percepciones no salariales 2,26 49,24

Por cotizaciones obligatorias 23,20 506,56

Contingencias comunes 16,08 351,14

Desempleo, Fondo de Garantía

Salarial y formación profesional 5,08 110,98

Otras cotizaciones sociales obligatorias 2,04 44,44

Subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social 0,89 19,49

FUENTE: Elaborado a partir de MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES (2006).



participación ha sido en el caso español creciente,

mientras que en el europeo ha sido de relativa estabili-

dad. En línea similar, el papel de las cotizaciones socia-

les en su conjunto muestra que la participación media

de las cotizaciones sociales sobre el PIB en España

(12 por 100) es inferior a la europea (13,2 por 100), con

también una ligera tendencia creciente en España y de-

creciente en la UE. Sin embargo, esta menor presión fis-

cal en las cotizaciones sociales agregadas para España

corresponde fundamentalmente al menor peso que tie-

nen las cotizaciones pagadas por los empleados. Éstas,

en España, para la media del período representan el 1,9

por 100, mientras que en la UE son el 4,3 por 100. Por el

contrario, las cotizaciones pagadas por los empleadores

son superiores en el caso español (8,4 por 100 del PIB

de media para el período) a las de la UE (7,4 por 100).

El Cuadro 5 nos muestra que la estructura del siste-

ma fiscal español también tiene algunas particularida-

des respecto a lo que sería la media de la UE. El peso

de las cotizaciones sociales sobre el total de impuestos

recaudados es del 35,9 por 100 en España para la me-

dia del período 1995-2004. Este porcentaje es menor

en la UE-15 (32,8 por 100) y en la UE-25 (32,9

por 100). Si se desagregan las cotizaciones a cargo de

empleadores, en España éstas representarían el 25,1

por 100 de la recaudación media del período, mientras

que en la UE-15 serían el 18,4 por 100, y en la UE-25 el

18,5 por 100. La situación contraria ocurre con las coti-

zaciones a cargo de empleados: mientras que en la

UE-15 la media del período sería del 10,7 por 100, y en

la UE-25 el 10,6 por 100, en España representaría un

5,7 por 100.
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GRÁFICO 2

TASAS DE PARO Y COTIZACIONES SOCIALES
(Año 2001)

FUENTE: GÓMEZ (2006).
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CUADRO 4

IMPUESTOS Y COTIZACIONES SOCIALES
(En % sobre el PIB)

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Media

1995-2004
Diferencia
1995-2004

Total Impuestos España 32,7 33,1 33,2 33,0 33,6 33,9 33,5 33,9 34,0 34,6 33,5 1,9

UE-25 39,7 40,5 40,7 40,7 41,2 41,0 40,0 39,4 39,5 39,3 40,2 –0,4

UE-15 39,8 40,6 40,9 40,9 41,4 41,3 40,3 39,6 39,7 39,6 40,4 –0,2

Total Cotizaciones Sociales España 11,8 12,0 12,0 11,9 11,9 12,0 12,2 12,1 12,2 12,2 12,0 0,4

UE-25 13,9 14,2 13,9 13,1 13,1 12,9 12,8 12,7 13,0 12,8 13,2 –1,1

UE-15 14,0 14,2 14,0 13,1 13,1 12,9 12,7 12,7 12,9 12,8 13,2 –1,2

Empleadores España 8,2 8,3 8,4 8,2 8,3 8,4 8,6 8,6 8,6 8,6 8,4 0,4

UE-25 7,5 7,7 7,7 7,4 7,4 7,3 7,3 7,3 7,4 7,3 7,4 –0,2

UE-15 7,5 7,7 7,6 7,4 7,4 7,3 7,3 7,3 7,4 7,3 7,4 –0,2

Empleados España 1,9 1,9 1,9 2,0 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 0,0

UE-25 4,8 4,7 4,6 4,2 4,2 4,1 4,1 4,0 4,1 4,0 4,3 –0,7

UE-15 4,8 4,7 4,6 4,2 4,2 4,1 4,1 4,0 4,1 4,0 4,3 –0,8

Autónomos y Desempleados España 1,7 1,7 1,7 1,7 1,8 1,7 1,7 1,7 1,7 1,7 1,7 –0,1

UE-25 1,6 1,7 1,6 1,5 1,5 1,4 1,4 1,4 1,5 1,5 1,5 –0,2

UE-15 1,7 1,8 1,7 1,5 1,5 1,4 1,4 1,4 1,5 1,5 1,5 –0,2

FUENTE: COMISIÓN EUROPEA (2006).

CUADRO 5

COTIZACIONES SOCIALES
(En % sobre el total de impuestos recaudados)

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Media

1995-2004
Diferencia
1995-2004

Total Cotizaciones Sociales España 36,0 36,2 36,0 36,0 35,5 35,5 36,3 35,8 35,6 35,3 35,9 –0,8

UE-25 35,0 35,0 34,2 32,2 31,8 31,5 31,9 32,3 32,8 32,5 32,9 –2,5

UE-15 35,1 35,0 34,2 32,1 31,5 31,2 31,6 32,0 32,6 32,3 32,8 –2,8

Empleadores España 24,9 2,2 25,2 25,0 24,6 24,7 25,7 25,2 25,3 24,9 25,1 –0,1

UE-25 18,9 19,1 18,8 18,3 17,9 17,9 18,2 18,5 18,8 18,6 18,5 –0,3

UE-15 18,8 19,0 18,7 18,2 17,8 17,7 18,1 18,4 18,7 18,5 18,4 –0,3

Empleados España 5,8 5,9 5,7 5,9 5,6 5,7 5,8 5,7 5,7 5,6 5,7 –0,2

UE-25 12,0 11,7 11,4 10,4 10,3 10,1 10,2 10,2 10,3 10,2 10,7 –1,8

UE-15 12,0 11,7 11,4 10,3 10,1 10,0 10,0 10,0 10,2 10,1 10,6 –1,9

Autónomos y Desempleados España 1,7 1,7 1,7 1,7 1,8 1,7 1,7 1,7 1,7 1,7 1,7 –0,1

UE-25 1,6 1,7 1,6 1,5 1,5 1,4 1,4 1,4 1,5 1,5 1,5 –0,2

UE-15 1,7 1,8 1,7 1,5 1,5 1,4 1,4 1,4 1,5 1,5 1,5 –0,2

FUENTE: COMISIÓN EUROPEA (2006).



En conclusión, si bien la presión fiscal total sería me-

nor en España que en el conjunto de la UE, el peso que

suponen las cotizaciones sociales pagadas por emplea-

dores en España sería superior (en términos de PIB y

de participación en el total de impuestos recaudados),

mientras que lo contrario ocurre con las cotizaciones so-

ciales pagadas por los trabajadores.

4. Cambios en las cotizaciones sociales:

algunos ejemplos de objetivos específicos

A pesar de la importante reducción de la tasa de de-

sempleo en España, sin embargo, persiste un diferen-

cial significativo con los países de nuestro entorno. Por

ello puede resultar razonable abordar el estudio de nue-

vas reformas en las cotizaciones sociales en la econo-

mía española, a la vista de la situación actual y de las

políticas de países de nuestro entorno que tienen me-

nores tasas de desempleo. Ya la OCDE (1994), en su

Estrategia para el Empleo, recomendaba políticas que

redujeran directamente los costes laborales no salaria-

les, tratando de evitar que la reducción de los mismos

se compensara exclusivamente con una subida del

componente salarial. Entre estas recomendaciones se

encontraban la reducción de los impuestos sobre el tra-

bajo en general, siempre que los gobiernos tuvieran una

situación presupuestaria que lo permitiera, o bien que

se produjera un cambio de la carga fiscal desde el factor

trabajo hacia otros conceptos. De manera más concre-

ta, el mismo informe recomendaba la reducción de los

impuestos directos y de las cotizaciones sociales a car-

go de los empleadores sobre los trabajadores con me-

nores niveles salariales, de manera que la demanda de

trabajo se desplazara hacia ellos.

Como valora la OCDE (2006), estas recomendacio-

nes reflejaban la preocupación de que los tipos impositi-

vos altos sobre las rentas del trabajo tendieran a limitar

la oferta de trabajo y a disminuir la productividad del

mismo. Y además existía el temor de que tipos impositi-

vos altos (también en los impuestos sobre otras rentas o

sobre el consumo) generaran mayores demandas sala-

riales, lo que conllevaría un incremento de los costes

salariales y un efecto adverso en el empleo. De igual

manera, mayores cotizaciones sociales a cargo de los

empleadores también aumentarían probablemente los

costes laborales, especialmente en presencia de sala-

rios mínimos regulados. En todo caso, si los empleado-

res consiguieran pasar la carga fiscal de un incremento

de las cotizaciones sociales hacia menores salarios,

surgiría un efecto negativo al desincentivar la oferta de

trabajo.

Las cotizaciones sociales también se pueden utilizar

como un estímulo a la oferta de trabajo. De hecho, Dis-

ney (2004) muestra que podría ser posible reducir el de-

sincentivo que supone una determinada cuña fiscal para

el factor trabajo si se enlazaran las cotizaciones socia-

les a la acumulación de beneficios individuales, por

ejemplo convirtiendo esos impuestos en compensacio-

nes futuras.

El análisis de los datos procedentes de la UE mues-

tra que en la década de los años 70 la carga fiscal so-

bre el trabajo aumentó considerablemente, y en los

años 80 y al comienzo de los años 90 también el creci-

miento fue relevante. En especial, el crecimiento en la

primera parte de los 90 se debió al incremento en las

cotizaciones sociales relacionado con la recesión que

aconteció al comienzo de dicha década (Comisión Eu-

ropea, 2006).

Ya en los años noventa se sucedieron políticas que

trataban de reducir la carga fiscal sobre el trabajo,

tanto para incentivar la oferta, como para expandir la

demanda de trabajo. Algunos países miembros se

orientaron a reducir las cotizaciones sociales a cargo

de los empleadores a nivel general, mientras que

otros gobiernos se centraron en estas mismas cotiza-

ciones cuando gravaban a los trabajadores con meno-

res niveles de renta y con menor nivel de cualifica-

ción. Otros tipos de reformas fiscales sobre el factor

trabajo también tuvieron lugar: cambios en los im-

puestos sobre la renta del trabajo (con la reducción de

los tipos marginales, modificaciones de los mínimos

de renta exentos, deducciones de cuota y otras).
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El resultado de estos cambios en la política fiscal so-

bre el factor trabajo fue que en la segunda mitad de los

años noventa la tendencia de aumento de la carga fiscal

sobre el trabajo descendió, como muestra la Comisión

Europea (2006). Así, aunque existe un cambio metodo-

lógico para la medición del tipo impositivo implícito para

la UE-15, éste pasó de ser de menos del 30 por 100 en

1970 a casi el 42 por 100 en 1997, medido con la meto-

dología del Sistema Europeo de Cuentas de 1979

(SEC79). Y con los datos del nuevo SEC95, pasó del

36,1 por 100 de 1995 al 36,9 por 100 en 1998, para ir

descendiendo hasta el 36,0 por 100 de 2004.

Muchos países han aplicado reducciones de impues-

tos para aquellos grupos de población que se conside-

ran especialmente sensibles. A lo largo del período

1994-2004 países como Bélgica, Francia, Grecia, Irlan-

da, Italia, Nueva Zelanda o el Reino Unido, en el ámbito

de la OCDE, han reducido los impuestos que gravan las

nóminas. En general, el hecho de contar con salarios

mínimos relativamente elevados y con un alto nivel de

cotizaciones sociales a cargo de los empleadores, llevó

a algunos gobiernos a considerar una prioridad el estí-

mulo de la demanda de trabajo a través de la reducción

de los costes laborales.

Una medida para aminorar los costes laborales es la

reducción del nivel de salarios mínimos, pero presenta

problemas que enraízan en cuestiones de equidad. Por

ello países como Bélgica, Francia y Holanda han aplica-

do reducciones de cotizaciones sociales a los trabajado-

res peor pagados. Algunos resultados parecen mostrar

que estas políticas han podido tener un impacto positi-

vo, como indica OCDE (2003). Sin embargo estas medi-

das también se considera que generan un problema vin-

culado a la financiación. Una reducción uniforme, en

base a los salarios percibidos por los trabajadores, im-

plica que de la medida se benefician tanto las empresas

de sectores en expansión, como las de sectores en de-

clive.

Puede ocurrir también que esta política subsidiara

puestos de trabajo no amenazados, o nuevos puestos

que hubieran sido creados aunque esta política no se

aplicara. Otro aspecto adicional es el tipo de jornada

que ocupa al trabajador objetivo de la medida. Si la re-

ducción se basa en el total del salario mensual, y no en

el salario por hora trabajada, esta medida incentivaría el

trabajo a tiempo parcial. Esto se debe a que el trabajo a

tiempo parcial, incluso en casos de altas retribuciones

por hora, suele implicar salarios mensuales bajos en tér-

minos de jornada completa. Otro problema adicional,

desde el punto de vista de los trabajadores, es que exis-

te el riesgo de quedar atrapado en un puesto de baja re-

muneración. Esto se debe a que el sistema impositivo

se haría más progresivo, encareciendo las cotizaciones

a las empresas si conceden subidas salariales a los

asalariados que cobran menos.

Como indica la OCDE (2003), una forma de evitar es-

tos riesgos es acotar más el grupo objetivo dentro de los

receptores de salarios bajos. Por ejemplo, los desem-

pleados de larga duración, o las familias con un solo

progenitor son grupos de población que suelen tener el

mismo tipo de problemas para encontrar un empleo. A

continuación se reflejan los casos de algunas políticas

ejecutadas en los últimos años en Bélgica, Francia y

Holanda para reducir las cotizaciones sobre grupos con-

cretos de población, afrontando la problemáticas que

pueden surgir.

En Bélgica, durante parte de los años noventa, se

aplicaron reducciones de entre el 10 y el 50 por 100 de

las cotizaciones a cargo de empleadores para los traba-

jadores que cobraban bajos salarios. El recorte era me-

nor conforme mayor es el nivel salarial del empleado.

Desde el año 2000 se aplica una reducción de cotizacio-

nes a cargo de empleadores que declina conforme au-

menta el salario, y que supone entre el 28,7 por 100 y

5,3 por 100 del salario. Otra medida que se aplica para

los trabajadores a tiempo parcial, y con ella la reducción

de cotizaciones es proporcional a las horas trabajadas.

Así, por ejemplo, los tipos de reducción más altos se al-

canzan cuando la jornada es un 80 por 100 de la jorna-

da completa. También se considera como jornada míni-

ma subsidiable el 33 por 100 de la jornada completa.

Otra medida que se aplica desde 1996, con un grupo de
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destino específico, es a las personas que buscan em-

pleo y que tienen 50 o más años de edad. Éstas pueden

ver reducidas sus cotizaciones a cargo de empleadores

hasta en un 50 por 100 en el primer año de contrato, y

del 25 por 100 por un tiempo ilimitado.

En Francia también se han aplicado medidas en los

años noventa que han afectado a las cotizaciones so-

ciales a cargo de empleadores. Por ejemplo, en 1993

se introdujeron inicialmente, y luego se han ido modifi-

cando, cortes en las cotizaciones. Pueden ser de hasta

el 18,2 por 100 para salarios iguales al salario mínimo,

y luego disminuyen en porcentaje hasta un tope sala-

rial de 1,3 veces el salario mínimo. Para los trabajado-

res a tiempo parcial la rebaja en cotizaciones es pro-

porcional a las horas trabajadas. Como medida para

personas mayores de 50 años, o más, que estén de-

sempleadas (y algunos otros tipos) se aplican exencio-

nes durante dos años para los contratos permanentes,

o para todo el tiempo de duración del contrato si son

contratos de duración inferior. Esta exención es ilimita-

da si el contratado ha estado desempleado más de un

año o fuera minusválido.

Un último grupo de ejemplos lo muestra Holanda. La

iniciativa SPAK (speciale afdrachtskorting-reducción es-

pecial de cotizaciones) fue introducida en 1996. Consis-

te en reducciones de cotizaciones sociales a cargo de

empleadores. La reducción va haciéndose menor con-

forme aumenta el salario, y acaba cuando el salario es

1,15 veces el salario mínimo. La máxima reducción po-

sible es del 60 por 100 de las cotizaciones. Para trabaja-

dores a tiempo parcial la reducción es proporcional al

número de horas trabajadas. Para evitar la trampa de

que un trabajador quede en un puesto de salarios bajos,

Holanda introdujo en 1997 otra medida (T-SPAK) que

consiste en subsidiar temporalmente los incrementos

salariales. Así, para los que cobraran más de 1,15 ve-

ces y menos de 1,3 veces el salario mínimo, los empre-

sarios podían aplicar durante dos años el 50 por 100 del

SPAK habitual. Esto sólo se podía aplicar si el trabaja-

dor antes recibía el SPAK. Ambas medidas se abolieron

en 2003 por un período de cuatro años.

5. Estudios sobre los efectos en el mercado de

trabajo por cambios en las cotizaciones sociales

En este apartado presentamos estudios que para

España intentan analizar el papel que pueden desem-

peñar, o han desempeñado, sobre el mercado de traba-

jo reformas fiscales que modifican las cotizaciones so-

ciales. Sin ánimo de ser exhaustivos, pero sí con el ob-

jetivo de abarcar un amplio abanico de resultados, se

han dividido los estudios en dos grandes grupos. En pri-

mer lugar, se recogen modelos que tratan de evaluar

empíricamente si las cotizaciones sociales son varia-

bles que pueden explicar algunos cambios que se pro-

ducen en el mercado de trabajo español. Y en segundo

lugar, se presentan modelos de simulación, que preten-

den derivar los efectos en el mercado de trabajo espa-

ñol ante las modificaciones de las cotizaciones sociales.

Significatividad de las cotizaciones sociales

en el mercado de trabajo

La relevancia de las cotizaciones sociales como va-

riable que incide en el mercado de trabajo es un aspecto

que se intenta cuantificar a través del análisis empírico.

En la introducción de este artículo se citaban trabajos

como los de Martin y Grubb (2001), Marx (2001), Nickell

et al. (2005) o Blanchard (2006), entre otros, que revi-

san esta evidencia empírica sobre los efectos de las co-

tizaciones sociales. Estas revisiones muestran resulta-

dos en sentidos diversos. Por ello resulta de especial in-

terés analizar en particular el caso español. Para ello,

una revisión amplia y profunda de la evidencia empírica

sobre este tema es la presentada por Melguizo (2006),

que de forma resumida se puede encontrar en Melguizo

(2007).

Algunos de los trabajos que se van a comentar no

abordan específicamente el efecto de las cotizaciones

sociales sobre el mercado de trabajo, sino que analizan

la variable más genérica de imposición sobre el trabajo.

En cualquier caso, se va a intentar centrar el tema en los

efectos de las cotizaciones sociales. Las variables más
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usualmente estudiadas son el nivel de empleo, de de-

sempleo, el coste laboral y el salario. En línea con lo

mostrado a partir de los tres paneles del Gráfico 1, los

diferentes estudios tratan de analizar cómo inciden las

cotizaciones sociales sobre aquéllas variables. Melgui-

zo (2007) resume los principales resultados para el caso

español. Se presenta a continuación la evidencia empí-

rica de los efectos sobre el desempleo, los costes labo-

rales y los salarios.

Diferentes estudios muestran que la fiscalidad que

grava al factor trabajo afecta al desempleo. Así, si se

produjera un incremento de un 1 por 100 de la fiscalidad

laboral en España, el desempleo se vería afectado de

manera significativa (hasta un punto porcentual) según

los resultados que obtienen Jimeno y Toharia (1992),

McMorrow y Roeger (2000) y Estrada et al. (2004b).

Este mismo resultado, para el largo plazo, lo obtienen

Andrés et al. (1996b) y Melguizo (2006). Sin embargo,

en el corto plazo, tanto Andrés et al. (1996b) como Mel-

guizo (2006) muestran unos efectos intermedios, enten-

diendo como tales una incidencia sobre el desempleo

por encima de 0,2 puntos porcentuales. Por contra, La-

yard et al. (1991) no obtienen ningún efecto significativo

sobre el desempleo.

Existen resultados divergentes sobre la incidencia

en los costes laborales ante un incremento de un 1

por 100 de la fiscalidad laboral en España. Para Dola-

do et al. (1986), Andrés et al. (1990), López (1991), De

Lamo y Dolado (1993), Estrada et al. (2002) y, a largo

plazo, Melguizo (2006), la incidencia sería de hasta un

punto porcentual en los costes laborales. Este resulta-

do iría en línea con un mercado de trabajo como el re-

presentado en el panel B del Gráfico 1. Para Andrés et

al. (1996a) y Van der Horst (2003) la repercusión sobre

los costes laborales sería algo inferior, pero en todo

caso superior a 1/3 de punto porcentual. Sin embargo,

para Layard et al. (1991), Rodríguez (1995), Estrada et

al. (2004a) y, a corto plazo, Melguizo (2006), los resul-

tados serían, o bien más reducidos todavía, o bien no

significativos. Este caso sería similar al del panel C del

Gráfico 1.

Esta visión, que añade incertidumbre al papel de las

cotizaciones sociales en el mercado de trabajo español,

se completa revisando la traslación hacia los salarios de

las cotizaciones sociales a cargo de los empleadores.

En el Panel C del Gráfico 1 se muestra el caso en el que

hay una traslación fuerte de las cotizaciones a los sala-

rios en el sentido de que una caída de las cotizaciones

sociales haría incrementar considerablemente los sala-

rios. Resultados en esta línea serían los de Argimón y

González-Páramo (1987), Herce (1996) y, a corto plazo,

Melguizo (2006). Una traslación baja (como la del panel

B) la obtienen Benito y Hernando (2003) y, a largo plazo,

Melguizo (2006).

En conclusión, esta disparidad de resultados hace es-

pecialmente interesante el papel de los modelos de si-

mulación, que se van a revisar en el epígrafe segundo

del apartado 5. La posibilidad de poder plantear escena-

rios en los que se reflejen la variedad de situaciones po-

sibles deducidas de la evidencia empírica mostrada en

este apartado, convierte a los modelos de simulación en

una herramienta especialmente útil para ayudar a en-

tender los posibles efectos de equilibrio general de una

reforma de la fiscalidad sobre las cotizaciones sociales.

Las cotizaciones sociales en los modelos

de simulación

Los modelos de simulación que se describen en este

apartado pertenecen a los denominados modelos de

equilibrio general aplicado o computacional [véase Gó-

mez (2005) para una presentación breve de los mis-

mos y de sus bases de datos, y Gómez (1999) para su

resolución computacional]. Estos modelos parten de

un modelo teórico que intenta ser una representación

simplificada de la economía de un país, en un marco

de equilibrio general. En estos modelos se recogen los

comportamientos optimizadores de los agentes (con-

sumidores, productores, sector público y sector exte-

rior). Para las simulaciones se requiere de los datos

que proporcionan las Matrices de Contabilidad Social,

que son unos sistemas contables de equilibrio general
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basados en la Contabilidad Nacional y en otras fuentes

complementarias. Las simulaciones consisten en el

cambio de alguna o algunas de las variables o paráme-

tros del modelo, y en la obtención de un nuevo equili-

brio a través de técnicas algorítmicas computaciona-

les. Estos cambios en variables y/o parámetros tratan

de simular la política económica bajo estudio (por

ejemplo, la reducción de cotizaciones sociales para un

determinado colectivo).

El interés que pueden tener las reformas de cotizacio-

nes sociales en relación a otros impuestos se muestra

en Sancho (2004). En este trabajo se comparan diferen-

tes figuras impositivas, entre las que se encuentran las

cotizaciones sociales. Su objetivo es elucidar cuál es el

coste marginal en bienestar del sistema fiscal en Espa-

ña. Para ello, en las simulaciones trata de detectar qué

figuras impositivas implican un mayor coste marginal o

pérdida de bienestar. Esta información previa sería rele-

vante para el diseño de cualquier reforma del sistema

impositivo. Sus resultados muestran que las cotizacio-

nes sociales a cargo de empleadores supondrían un

grado de ineficiencia superior (esto es, un mayor efecto

negativo sobre el bienestar) al de los impuestos directos

sobre la renta y las cotizaciones sociales a cargo de los

empleados.

Antes de analizar los resultados de posibles reformas

de cotizaciones sociales, es preciso exponer algunas

cautelas sobre las herramientas de análisis que se es-

tán empleando. En ocasiones, los modelos económicos

que se utilizan para este tipo de análisis asumen una se-

rie de supuestos de partida que no son contrastados o

sobre los que no se hace análisis de sensibilidad sobre

los resultados. Son algunos supuestos de partida que,

aunque correctos desde un punto de vista teórico, pue-

den ser criticables (por falta de contrastación empírica,

desconocimiento de datos,...). Por ello, Gómez (2006)

plantea si tres típicos supuestos de partida pueden ser

lo suficientemente relevantes como para afectar de ma-

nera significativa a los resultados de una simulación, in-

dependientemente del alcance que tenga la reducción

de cotizaciones sociales. En concreto analiza los su-

puestos sobre las reglas de neutralidad recaudatoria, la

estructura competitiva de los productores, y el mercado

de trabajo.

Al hablar de reglas de neutralidad recaudatoria se

hace referencia a que la disminución en la recaudación

fiscal a causa de la reducción de las cotizaciones socia-

les suele estudiarse acompañada de un incremento en

otra figura impositiva. El objetivo que subyace es que la

reforma fiscal no afecte de manera significativa al saldo

presupuestario público. En Gómez (2006) se abordan

separadamente las subidas compensatorias de imposi-

ción directa e indirecta, y este supuesto resulta ser un

factor muy relevante que podría determinar los efectos

de la reforma de las cotizaciones en variables como el

bienestar, las rentas de los factores, el empleo y el de-

sempleo.

En relación al supuesto de estructura productiva, la

simulación trata de ver si la aplicación habitual de una

estructura de competencia perfecta podría afectar a los

resultados. Para ello se comparan los resultados de la

misma reforma de las cotizaciones sociales asumiendo

en un caso que las empresas actúan competitivamen-

te, y en otro que actúan de manera no competitiva. El

resultado que se obtiene es que en términos de empleo

los resultados de los dos casos no serían cuantitativa-

mente muy diferentes, aunque esta diferencia sí se ve-

rificaría en términos de bienestar y de las rentas de los

factores.

Por último, también se analiza el supuesto del merca-

do de trabajo y, en concreto, la forma en la que el proce-

so de contratación tiene lugar. En este caso las varia-

bles apenas afectadas serían las rentas de los factores,

mientras que el empleo y el bienestar sí que serían sen-

sibles a este supuesto. Estos resultados están en línea

con los de Polo y Sancho (1990), que simulan una re-

ducción de cotizaciones sociales, sin compensaciones

en otros impuestos, pero con diferentes especificacio-

nes del mercado de trabajo. Para Polo y Sancho (1996)

también resultan significativos los supuestos de merca-

do de trabajo cuando se estudia una reforma de cotiza-

ciones sociales.
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En el Cuadro 6 se muestran algunos resultados nu-

méricos que reflejan las afirmaciones que se acaban de

presentar. Se plantean cuatro escenarios y, para cada

uno de ellos, se indican los efectos por reducciones de

las cotizaciones sociales cuantificadas en un 10, 50 y

100 por 100. El bienestar, las rentas de los factores, el

empleo y el paro son las variables analizadas. El esce-

nario 1 recoge la caída de cotizaciones para todos los

trabajadores en un marco competitivo en el que en el

mercado de trabajo los procesos de contratación siguen

una regla de emparejamiento. El escenario 2 es el mis-

mo que el anterior, pero la estructura productiva no es

competitiva. En el escenario 3 se cambia respecto al es-

cenario 1 la especificación del mercado de trabajo, con

cambios en las elasticidades que determinan los empa-

rejamientos. Por último, el escenario 4 se diferencia del

escenario 1 en que el 4 utiliza una regla de neutralidad

recaudatoria que implica el aumento de los impuestos

directos, mientras que en el escenario 1 (y también en

los escenarios 2 y 3) aumentarían los impuestos indirec-

tos. Una observación detallada del Cuadro 6 evidencia

la incidencia de los supuestos en los resultados.

Se deduce, por tanto, que en el diseño de los supues-

tos del modelo se pueden estar introduciendo sesgos

que sería importante analizar para evitar errores signifi-

cativos en la aproximación teórica de los efectos de las

cotizaciones sociales y de sus reformas.

Retomando el supuesto de la regla de neutralidad re-

caudatoria, se presentan a continuación algunos traba-

jos que analizan los efectos sobre el mercado de trabajo

en función de los impuestos que suben para compensar

la pérdida recaudatoria que suele asumirse por el des-

censo de las cotizaciones. Por ejemplo, Bajo y Gómez

(1999) reproducen la reforma que tuvo lugar en 1995,

cuando se redujeron algunos tipos de cotización (véase

Cuadro 2). Este descenso de cotizaciones vino acompa-

ñado de un incremento en un punto porcentual de los ti-

pos normal, reducido y superreducido del impuesto so-

bre el valor añadido. Los autores muestran que los efec-

tos de la medida tienden a ser positivos en términos de

empleo, con diferencias relevantes a nivel sectorial. Re-

sultados similares, en los que resulta estimulada la acti-

vidad económica en términos de renta y disminución del

desempleo, los obtienen Polo y Sancho (1991). En este
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CUADRO 6

EFECTOS POR LA REDUCCIÓN DE COTIZACIONES SOCIALES
EN FUNCIÓN DE LOS SUPUESTOS DE PARTIDA

(Variación en %)

Escenarios

1 2 3 4

�10% �50% �100% �10% �50% �100% �10% �50% �100% �10% �50% �100%

Bienestar 0,054 0,194 –0,048 0,035 0,070 –0,369 0,044 0,137 –0,173 0,007 0,037 0,063

Rentas
de los factores

No cualificados 1,68 9,83 21,73 1,63 9,50 20,80 1,69 9,87 21,82 2,17 13,16 31,07

Cualificados 1,61 9,40 20,68 1,55 9,03 19,65 1,61 9,43 20,73 2,49 15,17 35,98

Capital –0,27 –1,75 –4,46 –0,28 –1,82 –4,65 –0,28 –1,81 –4,60 –0,02 –0,10 –0,23

Empleo
No cualificados 0,35 1,97 4,17 0,36 2,00 4,25 0,33 1,86 3,93 0,09 0,50 1,00

Cualificados 0,38 2,17 4,58 0,39 2,19 4,63 0,37 2,07 4,38 –0,13 –0,72 –1,42

Paro
No cualificados –0,13 –0,74 –1,54 –0,13 –0,74 –1,54 –0,05 –0,25 –0,52 –0,04 –0,19 –0,38

Cualificados –0,23 –1,30 –2,70 –0,23 –1,28 –2,67 –0,06 –0,32 –0,67 0,08 0,43 0,87

FUENTE: GÓMEZ (2006).



trabajo también se simula un descenso de las cotizacio-

nes que se compensa con un incremento del impuesto

sobre el valor añadido.

No solamente los análisis realizados a través de mo-

delos de equilibrio general aplicado han abordado este

tipo de sustitución entre impuestos. Trabajos como los

de Fernández et al. (1994) o Salas y Vilches (1996) es-

tudian estas sustituciones por impuestos indirectos a

través de otras metodologías.

Otro conjunto de trabajos han abordado el tema de la

sustitución de un impuesto por otro desde una conjuga-

ción de políticas: la aplicación de una medida de política

de mercado de trabajo simultáneamente a una de políti-

ca medioambiental. Entre estos trabajos estarían los de,

por ejemplo, Rodríguez (2003) (o, de manera resumida,

Labandeira et al., 2004; Fæhn et al., 2005; Manresa y

Sancho, 2005, y González, 2006). En estos casos es un

incremento en la tributación vinculada a aspectos me-

dioambientales la que se efectúa. Rodríguez (2003) y

Manresa y Sancho (2005) simulan la creación de im-

puestos que gravarían directamente el consumo de de-

terminados bienes energéticos primarios. Fæhn et al.

(2005), y González (2006) simulan los pagos por la ad-

quisición de permisos de emisión de gases contaminan-

tes. González (2006) utiliza, además, un marco de simu-

lación dinámico.

Como se ha indicado en el apartado 4, parece que la

reducción de cotizaciones sociales puede tener especial

interés y efectos deseados cuando se aplica a colecti-

vos específicos. Hasta ahora hemos citado trabajos que

analizan reformas generalizadas, pero en el trabajo de

Bajo y Gómez (2004) se proporcionan simulaciones en

las que se comparan reducciones de cotizaciones so-

ciales dirigidas a todos los trabajadores, con reduccio-

nes dirigidas específicamente a los trabajadores no cua-

lificados. El nivel de cualificación de los trabajadores es-

taría determinado por el nivel de estudios alcanzado. A

lo largo del trabajo analizan los casos en los que los no

cualificados serían los trabajadores sin estudios, y tam-

bién cuando este grupo lo integran adicionalmente los

trabajadores con educación primaria completada. En

Fæhn et al. (2005) y en Gómez (2006) también se pre-

sentan algunos resultados vinculados a una reducción

de cotizaciones a cualificados, no cualificados, y ambos

conjuntamente.

Los resultados de las simulaciones (véase Cuadro 7)

muestran un efecto cuantitativamente fuerte en el em-

pleo de los trabajadores no cualificados cuando se redu-

cen exclusivamente las cotizaciones que les afectan a

ellos. Sin embargo, se produce un efecto sustitución

que afecta a los trabajadores cualificados, lo cual lleva-

ría, en términos agregados, a un resultado pequeño en

generación de empleo, ya que el número de trabajado-

res que integran los niveles menos cualificados es relati-

vamente reducido.

Otra conclusión relevante de Bajo y Gómez (2004) se

relaciona con la desagregación por hogares que hacen

de la economía española. Esta desagregación se reali-

za por características socioeconómicas del cabeza de

familia (véase Cuadro 8), y se deducen variaciones asi-
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CUADRO 7

EFECTOS SOBRE EL EMPLEO DE UN
DESCENSO DE COTIZACIONES SOCIALES

A TRABAJADORES NO CUALIFICADOS
(Variación en %)

Sectores productivos
Empleo no
cualificado

Empleo
cualificado

Agricultura 0,33 –0,18

Energía y agua 6,48 –0,77

Minerales no energético y química 5,26 –0,34

Metales y maquinaria 5,77 0,15

Otras manufacturas 5,16 –0,32

Construcción 5,12 –0,52

Comercio y hostelería 6,16 –0,37

Transportes y comunicaciones 7,68 –0,38

Finanzas y seguros 8,87 –0,20

Alquileres 9,02 0,17

Otros servicios 4,10 –0,26

Total 4,58 –0,28

FUENTE: BAJO Y GÓMEZ (2004).



métricas en los niveles de bienestar de los hogares.

Estas diferencias muestran incluso que las políticas

pueden afectar negativamente a determinados tipos de

hogares. El motivo principal estaría en las fuentes de

renta de los hogares y, por ello, los más negativamente

afectados serían los hogares en los que los ingresos de

los trabajadores poco cualificados son bajos. El Cua-

dro 8 muestra este carácter asimétrico de los efectos.

Además de estas simulaciones que analizan el caso

de España, existen algunos trabajos que estudian el pa-

pel de las cotizaciones en un marco regional, como es el

caso de Llop y Manresa (2004) para Cataluña, o de Car-

denete (2004) para Andalucía.

6. Consideraciones finales

Desde un punto de vista teórico son diversos los

efectos que sobre el mercado de trabajo puede causar

una reducción de las cotizaciones sociales. Por ello, y

ante el problema persistente del desempleo involunta-

rio, los gobiernos han aplicado políticas, reduciéndo-

las, tratando de generar empleo. Sin embargo la evi-

dencia empírica muestra resultados diversos, y en oca-

siones contradictorios. En el texto se ha mostrado una

comparativa del caso español respecto a los países de

nuestro entorno y se han visto diferencias tanto en la

relevancia fiscal, como en la aplicación normativa de

las cotizaciones sociales como instrumento para incen-

tivar la generación de empleo. Sin embargo, ante esta

incertidumbre, se ha mostrado un amplio marco de mo-

delos de simulación, que permiten recoger una varie-

dad amplia de supuestos de partida. Estos modelos

pueden incorporar los resultados de la evidencia empí-

rica econométrica, lo que los convierte en especial-

mente útiles como herramienta para la ayuda en la

toma de decisiones.
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CUADRO 8

EFECTOS SOBRE EL BIENESTAR POR TIPOS DE HOGARES DE UN DESCENSO DE
COTIZACIONES SOCIALES A TRABAJADORES NO CUALIFICADOS

(En %)

Tipo de hogar
% Renta

procedente del
trabajo no cualificado

% Renta
procedente del

trabajo cualificado

% Renta
procedente
del capital

Cambio
en el bienestar

(en %)

Asalariados rurales 7,84 55,74 36,42 0,29

Autónomos no agrarios rurales 0,89 7,00 92,11 –0,30

Autónomos agrarios rurales 1,23 4,43 94,33 –0,27

Otra rentas rurales hombres 4,23 21,31 74,46 –0,12

Otra rentas rurales mujeres 4,71 10,89 84,40 –0,10

Asalariados urbanos universitarios 0,05 56,49 43,45 –0,19

Asalariados urbanos no universitarios 4,81 57,43 37,75 0,12

Autónomos urbanos 0,21 5,81 93,98 –0,37

Otras rentas urbanos hombres menores de 65 años 2,88 19,81 77,31 –0,14

Otras rentas urbanos mujeres menores de 65 años 3,18 22,12 74,69 –0,13

Otras rentas urbanos hombres mayores de 65 años 2,41 33,34 64,25 –0,15

Otras rentas urbanos mujeres mayores de 65 años 3,38 9,90 86,72 –0,14
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